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ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO 004
(16 de marzo de 2026)

POR EL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA LA POLITICA DE INTERNACIONALIZACION

_EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FUNDACION UNIVERSITARIA JUAN DE CASTELLANOS,
EN USO DE LAS FUNCIONES QUE LE CONFIERE EL ESTATUTO GENERAL,

PREVISTAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR 487 DE 2019, ARTICULO

17,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica de Colombia, en su articulo 69, garantiza la autonomia
universitaria y faculta a las instituciones de educacién superior para definir sus
directivas, regirse por sus estatutos y establecer sus politicas académicas y
administrativas, de conformidad con la ley.

Que, la Ley 30 de 1992, en su Capitulo VI, desarrolla el principio de autonomia
universitaria y reconoce a las Instituciones de Educacién Superior la potestad para
definir y organizar sus funciones formativas, académicas, docentes, investigativas,
culturales y de extensién, asi como para adoptar las politicas necesarias para el
cumplimiento de su misién institucional, conforme a lo dispuesto en sus articulos
28, 29y 30.

Que, la Fundacién Universitaria Juan de Castellanos se constituye como Institucion
de Educacién Superior, conforme a lo dispuesto en las Resoluciones del Ministerio
de Educacién Nacional 02085 del 24 de marzo de 1987, 14882 de 1987 y 1904
del 5 de agosto del 2002, mediante las cuales se reconoce y legitima su
funcionamiento académico y administrativo dentro del marco normativo.

Que, el Proyecto Educativo Institucional, conforme al Acuerdo 490 de 2020,
establece como parte de su vision institucional el fortalecimiento de los procesos
de internacionalizacién, la innovacién pedagodgica y curricular, la actividad
investigativa, la transformacién digital y el impacto en el contexto, como pilares
para el desarrollo académico y la formacién integral de su comunidad universitaria.

Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2020-2029 establece como objetivo

estratégico el fortalecimiento de la internacionalizacién de las Instituciones de
Educacién Superior colombianas, mediante politicas orientadas a mejorar la
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11.
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calidad, la competitividad, la cooperacién académica y la insercién de Colombia
en el contexto global del conocimiento.

Que, el Decreto 1330 de 2019 establece la necesidad de articular las funciones
sustantivas de las Instituciones de Educaciéon Superior bajo criterios de calidad,
pertinencia y mejoramiento continuo, reconociendo la internacionalizacién como
un factor estratégico para el fortalecimiento académico, investigativo y de
extension.

Que, en el ano 2024, el Ministerio de Educacién Nacional expidié los Lineamientos
de Politica para la Internacionalizacién de la Educacién Superior, los cuales
orientan a las Instituciones de Educacién Superior hacia procesos de
internacionalizacién integrales, inclusivos, sostenibles y articulados con el
desarrollo territorial, la calidad académica y la formacién de competencias
globales.

Que, el Consejo Nacional de Acreditaciéon (CNA) reconoce la internacionalizacion
como un componente transversal en la evaluaciéon de la calidad de la educacién
superior, en tanto contribuye al fortalecimiento de la docencia, la investigacién, la
extensioén, la visibilidad institucional y el posicionamiento nacional e internacional.

Que, en atencion a los lineamientos del MEN y los criterios del CNA, la Fundacién
Universitaria Juan de Castellanos concibe la internacionalizacién como un proceso
estratégico, transversal y sistematico, orientado al mejoramiento continuo, la
pertinencia académica y la proyeccién institucional, en coherencia con su
identidad catdlica, su misién y su compromiso con la responsabilidad social
universitaria.

Que, el Consejo Académico en sesion ordinaria 002-2026 del 10 de marzo de
2026, avalé la actualizacién de la politica de internacionalizacién.

Que, el Consejo Directivo en sesion ordinaria 002-2026 del 16 de marzo de 2026,
estudié la presente propuesta de Acuerdo.

Que, en mérito de lo expuesto, el Consejo Directivo de la Fundacién Universitaria
Juan de Castellanos,
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ACUERDA:

ARTICULO 1. ACTUALIZACION Y ADOPCION. Actualizar y adoptar la Politica
Institucional de Internacionalizacién de la Fundacién Universitaria Juan de Castellanos, con
el propdsito de integrar de manera transversal la dimensién internacional, intercultural y
glocal en las funciones sustantivas y estratégicas de la Institucién, en coherencia con su
misién, el Proyecto Educativo Institucional y los lineamientos nacionales vigentes.

1. INTRODUCCION

La internacionalizacién de la educacién superior constituye un componente estratégico
para el fortalecimiento de la calidad académica, la pertinencia social y la proyeccién
institucional en un entorno global caracterizado por la interconexion del conocimiento, la
transformacién digital, el desarrollo acelerado de tecnologias emergentes como la
inteligencia artificial y la cooperacién entre territorios. En este contexto, las Instituciones
de Educacién Superior estan llamadas a formar profesionales con competencias globales,
interculturales y éticas, capaces de aportar soluciones pertinentes a los desafios locales,
nacionales e internacionales.

Para la Fundacién Universitaria Juan de Castellanos, la internacionalizacién es un proceso
transversal que se integra a las funciones sustantivas, docencia, investigacion y extension,
asi como a la gestion institucional. No se limita a la movilidad académica, sino que
comprende el fortalecimiento del curriculo, la cooperacién cientifica, la participaciéon en
redes, el bilingliismo, la innovacién pedagégica y la articulacién con dinamicas globales
desde una perspectiva de responsabilidad social universitaria.

La actualizacién de la presente Politica responde a la evolucién del contexto nacional e
internacional, a los lineamientos vigentes del Ministerio de Educacién Nacional y a los
criterios del Consejo Nacional de Acreditacién, asi como a las prioridades definidas en la
planeacién institucional. Su propdsito es establecer un marco estratégico que oriente de
manera coherente, sistemética y sostenible las acciones de internacionalizacion,
garantizando su contribucién efectiva al desarrollo institucional y territorial.

En coherencia con el Proyecto Educativo Institucional y con su identidad catdlica, la
Institucién reafirma su compromiso con una internacionalizacién centrada en la formacién
integral de la persona, la ciudadania glocal y el desarrollo humano sostenible. Desde esta
perspectiva, la politica promueve una cultura institucional de apertura, cooperacion y
didlogo intercultural, asegurando condiciones de equidad, inclusién y acceso progresivo
a oportunidades internacionales para toda la comunidad universitaria.

En consecuencia, la Politica de Internacionalizacién se consolida como un instrumento
estratégico de gestién y aseguramiento de la calidad, orientado a fortalecer la visibilidad,
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el posicionamiento y el impacto académico y social de la Fundacién Universitaria Juan de
Castellanos en los ambitos nacional e internacional.

2. OBJETIVO DE LA POLITICA

Avanzar en la internacionalizacién como componente estratégico del desarrollo
institucional, mediante la integracién transversal de la dimensién internacional e
intercultural en las funciones sustantivas y en la gestion, para el fortalecimiento de la
calidad académica, la pertinencia territorial y la proyeccién nacional e internacional de la
Institucién y sus programas académicos.

2.1 Objetivos Especificos

e Materializar la dimensién internacional e intercultural en la gestién institucional
y en el sistema de aseguramiento de la calidad.

e Integrar la internacionalizacién del curriculo y la internacionalizacién en casa en
los programas académicos, fortaleciendo las competencias globales y el
bilingtiismo.

e Fortalecer la proyeccién internacional de la investigacién, la innovacién y la
creacion institucional.

e Promover la movilidad académica y administrativa en doble via como estrategia
de fortalecimiento intercultural.

e Establecer alianzas estratégicas y mecanismos de visibilidad que fortalezcan el
posicionamiento institucional.

2.1.2 Criterios de la Politica de Internacionalizaciéon

La presente Politica se fundamenta en criterios orientadores que garantizan su coherencia
institucional, su alineacién con los lineamientos nacionales y su implementacion
sostenible, asegurando que la internacionalizacién contribuya efectivamente al
fortalecimiento académico y al desarrollo territorial con proyeccién global.

e Pertinencia territorial con proyeccion global: la internacionalizacién se desarrollara
desde el reconocimiento del contexto regional, articulando curriculo, investigacién
y cooperacién con estandares y dindmicas internacionales.

e Calidad y mejoramiento continuo: la internacionalizacién se integrara al sistema
institucional de aseguramiento de la calidad, con mecanismos de seguimiento,
evaluacion e indicadores definidos.
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e Reciprocidad y cooperaciéon estratégica: las alianzas, redes y procesos de
movilidad se fundamentarén en principios de beneficio mutuo, corresponsabilidad
y construccién conjunta de conocimiento.

e Interculturalidad e inclusién: se promoveréa el acceso equitativo a experiencias
internacionales, la formacién en competencias globales y el respeto por la
diversidad cultural.

e Sostenibilidad institucional: las iniciativas de internacionalizacién responderéan a la
planeacién estratégica, la disponibilidad de recursos y la viabilidad institucional a
mediano y largo plazo.

3. ALCANCE

La presente Politica de Internacionalizacién aplica a toda la comunidad académica y
administrativa de la Institucién, e involucra las funciones sustantivas, los procesos de
gestién y las dinamicas de relacionamiento nacional e internacional, y establece el marco
orientador para la formulacién e implementacién de planes, programas, proyectos y
acciones de internacionalizacién, en coherencia con la planeacion estratégica y el sistema
institucional de calidad.

4. EJES ESTRATEGICOS DE LA POLITICA DE INTERNACIONALIZACION

La Politica Institucional de Internacionalizacién, en coherencia con la identidad catodlica
de la Institucién, el Proyecto Educativo Institucional y los lineamientos nacionales
vigentes, se estructura en ejes estratégicos que organizan y articulan el desarrollo de la
internacionalizacién. Estos ejes permiten incorporar de manera transversal la dimension
internacional e intercultural en las funciones sustantivas y en la gestion institucional,
fortaleciendo la calidad académica, la pertinencia territorial y la sostenibilidad
institucional.

4.1 Eje 1: Gobernanza, Gestion y Aseguramiento de la Calidad de Ila
Internacionalizaciéon

Este eje orienta la organizacién, la toma de decisiones y los mecanismos de coordinacion
institucional que hacen posible la internacionalizacién, entendida la gobernanza como el
conjunto de estructuras, responsabilidades y procesos que garantizan su direccion
estratégica, articulacién y sostenibilidad. Se concibe como un proceso transversal,
vinculado a la planeacién institucional y al sistema de aseguramiento de la calidad,
promoviendo el mejoramiento continuo y la coherencia con el contexto institucional y
territorial. :
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Objetivo

Incorporar la gobernanza, la gestién y el aseguramiento de la calidad de la
internacionalizacién como un proceso transversal, articulado a la planeacién institucional
y orientado al mejoramiento continuo.

Estrategias

e Integrar la internacionalizacién a los sistemas de planeacién, autoevaluacién y
calidad institucional.

e Definir y monitorear indicadores de internacionalizacién alineados con estandares
nacionales e internacionales, que permitan la toma de decisiones basada en
evidencia.

e QGarantizar recursos financieros, tecnolégicos y humanos para la implementaciéon
de la politica.

e Evaluar el impacto de la internacionalizacién en las funciones sustantivas.

4.2. Eje 2: Internacionalizacién del Curriculo e Internacionalizacion en Casa

Este eje promueve la integracion de referentes internacionales, enfoques interculturales y
competencias globales en los programas académicos, fortaleciendo la calidad de la
formacién, la pertinencia curricular y la comparabilidad de los titulos, sin perder la
identidad institucional y territorial.

ODbjetivo

Integrar de manera transversal la dimensién internacional e intercultural en los programas
académicos, fortaleciendo la formacién integral, las competencias globales, el bilingtiismo
y la flexibilidad curricular.

Estrategias

e Incorporar referentes internacionales y enfoques globales e interculturales en los
planes de estudio, favoreciendo la flexibilidad curricular y la diversificacion de
trayectorias formativas.

e Fomentar estrategias de internacionalizacién en casa, tales como clases espejo,
expertos invitados y metodologias COIL (Collaborative Online International
Learning), que permitan experiencias internacionales sin necesidad de movilidad
fisica, apoyadas en el uso de tecnologias digitales y herramientas emergentes.

e Incentivar la participacibn en cursos, microcredenciales y certificaciones
internacionales, presenciales o virtuales, promoviendo mecanismos institucionales
de reconocimiento académico en coherencia con la flexibilidad curricular.
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e Incorporar herramientas digitales y tecnologias emergentes, incluida la inteligencia
artificial, como soporte para procesos de internacionalizacién del curriculo y
experiencias académicas colaborativas internacionales.

e Favorecer el desarrollo progresivo de competencias en lenguas extranjeras que
favorezcan la insercion académica, cientifica y cultural de la comunidad
institucional en contextos internacionales.

e Implementar mecanismos de flexibilidad curricular que faciliten la homologacion,
el reconocimiento de créditos académicos en la movilidad nacional e internacional.

e Articular los perfiles de egreso con competencias globales, ciudadanas e
interculturales, en coherencia con las dindmicas del contexto internacional.

4.3. Eje 3: Investigacion, Innovacion y Creacion con Proyeccion Internacional

Este eje busca fortalecer la proyeccién internacional de la investigacion institucional
mediante la cooperacién académica y cientifica, asi como de la creacién, entendida como
la produccién académica, pedagdgica, cultural, social y artistica que contribuye a la
generaciéon y apropiacién de conocimiento con impacto territorial y proyeccion
internacional.

Objetivo

Orientar la proyeccién internacional de la investigacion, la innovacién y la creacion
institucional, mediante la cooperaciéon académica y cientifica orientada al desarrollo
territorial y global.

Estrategias

e Promover la participacién de grupos de investigacién e investigadores en redes y
consorcios internacionales.

e Fomentar la formulacién y ejecucién de proyectos colaborativos con financiacién
nacional e internacional.

e Impulsar la movilidad investigativa y la produccién académica conjunta.

e Fortalecer la visibilidad internacional de los resultados de investigacién, innovacion
y creacién institucional.

e Propiciar que los resultados de investigaciéon y creacién de la Instituciéon se
compartan y apliquen en escenarios internacionales, fortaleciendo el intercambio
de saberes y el impacto social del conocimiento.

4.4. Eje 4: Movilidad Académica y Administrativa

La movilidad se concibe como un medio para el fortalecimiento académico, intercultural
y profesional de la comunidad universitaria, en coherencia con principios de equidad,
reciprocidad y reconocimiento académico.
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Objetivo

Promover la movilidad académica y administrativa en doble via como mecanismo para el
fortalecimiento académico, intercultural y profesional de la comunidad universitaria.

Estrategias

e Facilitar la movilidad estudiantil, docente y administrativa en modalidades
presenciales, virtuales e hibridas.

e Garantizar el reconocimiento académico y administrativo de las experiencias de
movilidad.

e Promover la movilidad entrante como estrategia que aporta a la
internacionalizacién en casa.

e Establecer incentivos y apoyos institucionales para la movilidad.

e Promover condiciones de acceso equitativo a la movilidad, priorizando criterios de
inclusién, mérito académico y sostenibilidad financiera.

4.5. Eje 5: Relacionamiento, Redes y Proyeccion Institucional

Este eje orienta el fortalecimiento del relacionamiento internacional como estrategia para
la visibilidad, el posicionamiento y la proyeccién institucional, en coherencia con la misién,
los valores y las prioridades académicas de la Fundacién Universitaria Juan de Castellanos.

Objetivo

Fortalecer el relacionamiento y las alianzas estratégicas nacionales e internacionales que
contribuyan a la visibilidad, el posicionamiento y la identidad institucional.

Estrategias

e Participar activamente en redes académicas y cientificas nacionales e
internacionales.

e Establecer alianzas con instituciones afines a la identidad misional y académica de
la Institucién.

e Desarrollar proyectos de cooperacién académica y solidaria con impacto territorial
y social. : . P

e Promover la identidad institucional en escenarios académicos y cientificos
internacionales. P

e Consolidar estrategias de visibilidad institucional en entornos digitales vy
académicos internacionales, fortaleciendo la presencia en redes, publicaciones,
repositorios y plataformas de reconocimiento académico.

ARTICULO 2. SEGUIMIENTO Y EVALUACION. La Politica Institucional de
Internacionalizacién sera objeto de seguimiento y evaluacién permanente, en coherencia
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con el Modelo de Planeacién y el Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad
institucional.

Su implementaciéon se gestionard& mediante planes operativos anuales e informes
periddicos presentados a las instancias de gobierno institucional. Los resultados derivados
de este proceso constituiran insumo para la toma de decisiones y para la actualizacién
progresiva de la politica, en atencién a las dindmicas del contexto institucional, nacional
e internacional.

ARTICULO 3. ACTUALIZACION. La presente Politica de Internacionalizacién podra ser
actualizada cuando las dindmicas del contexto institucional, nacional o internacional asi
lo requieran, o como resultado de los procesos de evaluacién y mejora continua, previa
aprobacién de las instancias competentes.

ARTICULO 4. DIVULGACION. Dar a conocer la existencia del presente Acuerdo de
Consejo Directivo a las unidades involucradas en el proceso y publicarla en el Sistema
Académico Academusoft.

ARTICULO 5. VIGENCIA Y ABROGATORIAS. El presente Acuerdo de Consejo Directivo
rige a partir de la fecha de su expediciéon y abroga el Acuerdo de Consejo Superior 383

del 6 noviembre de 2015 y Acuerdo del Consejo Académico 049 del 15 noviembre de
2016.

PUBLIQUESE, COMUNIQUES Y CUMPLASE

Dado en Tunja, el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiséis (2026).
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